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PROVINCIA DE MADRID DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID SECCIÓN DE CONTABILIDAD GENERAL

Cuenta general del Exomo. Ayuntamiento de esta Villa, que comprende en resumen los resultados de liquidación y realización de derechos 
y obligaciones del Municipio durante el ejercicio de 1900.

CARGO

LIQUIDACIÓN

Ingresado durante el período natural por 
todos los capítulos que comprende el 

presupuesto.............................................
Idem íd. en el período de ampliación....

Total...........................

Devolución por ingresos indebidos...........

31.371.248’82
418.840’63

REALIZACIÓN

PESETAS

DATA

LIQUIDACIÓN

Pagos efectuados durante el período na­
tural por todos los capítulos que com­
prende el presupuesto.........................

Idem íd. en el período de ampliación...

TOTAL........................

Reintegro de pagos indebidos...................

29.180.237-59
1.065.776’23

REALIZACIÓN

PESETAS

31.461.502‘83
30.143.755-78

1.317.747’05

30.246.013’82

102.258’04
31.790.089’45

328.586’62

Ingresos líquidos.......
Pagos líquidos........................................

Existencia en caja al finalizar el ejercicio de 1900.............

Obligaciones pendientes de pago que pasan á Resultas. ..Créditos pendientes de realización que pasan á Resultas...

31.461.502’83 31.461.502’83

18.941’15 10.452'71

La presente cuenta del presupuesto ordinario, que comprende las operaciones correspondientes al ejercicio de 1900, está conforme con los 

resultados de la cuenta de su referencia rendida por el Sr. Tesorero municipal.— Madrid 15 de Julio de 1901.—El Contador, Rafael 

Salaya.—V.° B.°—El Alcalde Presidente, Alberto A GUILERA.
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PROVINCIA DE MADRID

DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID

Cuenta general del Exemo. Ayuntamiento de esta Villa, que comprende en rezumen los resultados de 
liquidación y realización de derechos y obligaciones del Municipio durante el ejercicio de 1900.

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

CARGO

Ingresado durante el período natu­

ral por los conceptos del presu- 

puesto..............................
Idem en el período de ampliación..

PESETAS DATA
Pagos efectuados en el período na- 

tural........ .....................................
Idem id. en el íd. de ampliación..

TOTAL.......................
Existencia en caja al finalizar el 

ejercicio de 1900.......................

PESETAS

287.453-76
»

•

171. 968’34
105.067-35

277.035‘69

10.418’07

287.453-76 287.453-76

La presente cuenta del presupuesto extraordinario, que comprende las operaciones corres­
pondientes al ejercicio de 1900, está conforme con los resultados de la cuenta de su referencia 
rendida por el Sr. Tesorero municipal.

Madrid 15 de Julio de 1901.—E1 Contador, Rafael Salaya.—V.° B.o—El Alcalde Pre­
sidente, ALBERTO Aguilera.
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PROVINCIA DE MADRID DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID SECCIÓN DE CONTABILIDAD GENERAL

Cuenta general del Excmo. Ayuntamiento de esta Villa, que comprende en resumen los resultados de liquidación y realización 
de Fondos especiales, durante el ejercicio de 1900.

•
I

CARGO

Ingresos realizados durante el año 1900............................

NSTRUCCD

Pesetas.

N PUBLICA

DATA

Pagos efectuados durante el año 1990...............

AS

Pagos ejecutados durante el año 1900...............

Pesetas.

834.815-33 834.815'33

Existencia en 1.° de Enero de 1900.....................................

SIS

1.714-01
500.696'43

494.314’59
8.095’85Ingresos realizados hasta 31 de Diciembre............ Existencia para el ejercicio de 1901. .. . .

Existencia en 1.° de Enero de 1900...................

SITOS

Pagos ejecutados durante el año 1900...........  . .

502.410-44 502.410’44

DEPO

735.102-52 
719.457’94

631.568‘51
822.991’95Ingresos realizados hasta 31 de Diciembre............ Existencia para el ejercicio de 1901...............

D 1

Existencia en 1.° de Enero de 1900 .................

EN VALORES

Pagos ejecutados durante el año 1900........

1.454.560-46 1.454.560'46

APOSITOS

5.784.949-78 ■
5.026.841‘32

4.982.432-31
5.829.358-79Ingresos realizados hasta 31 de Diciembre................. Existencia para el ejercicio de 1901................... . ..........

10.811.791’10 10.811.791-10

La presente cuenta de Fondos especiales, que comprende las operaciones correspondientes al ejercicio de 1900, está conforme con los re­
sultados que se detallan en la cuenta de su referencia, rendida por el Sr. Tesorero municipal.—Madrid 15 de Julio de 1901.— El Contador, 
Rafael Salaya.—V.° B.°—El Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.
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AYUNTAMIENTO DE MADRID SECCION DE CONTABILIDAD GENERAL

Balance correspondiente á Fondos especiales, que comprende las operaciones realizadas durante 
el ejercicio de 1900 por los conceptos de Instrucción pública, Sisas y Depósitos en metálico 

y valores.

Existencias en 1.° de Enero de 
1900......................

Ingresos realizados durante el 
año.......... .............................

Total cargo............

Pagos ejecutados en igual pe­
ríodo.........................................

RESUMIN

Importa el cargo............................
Idem la data...................................

Existencias para el ejercicio de 1901. . . . . . . . . . . . . .

METÁLICO VALORES

PESETAS
INSTRUCCIÓN PÉBLICA SISAS DEPÓSITOS TOTAL

»

834.815-33

1.714’01

500.696’43

735.102-52

719.457’94

736.816’53

2.054.969’70

5.784.949'78

5.026.841’32

834.815-33 502.410-44 1.454.560446 2.791.786’23 10.811 791'10

834.815433 494.314-59 631.568-51 1.960.698‘43 4.982.432’31

834.815’33
834.815-33

502.410-44
494.314’59

1.454.560 46
631.568’51

2.791.786*23
1.960.698’43

10.811.791'10
4.982.432'31

» 8.095’85 822.991’95 831.087’80 5.829.358’79

Madrid 15 de Julio de 1901.—El Contador, Rafael Salaya.=-V.° B.°— El Alcalde 
Presidente, ALBERTO AGUILERA.
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MADRID PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO SECCIÓN DE CONTABILIDAD

Balance correspondiente al ejercicio de 1900, formado en virtud de lo que dispone la vigente ley de Contabilidad,

C
apítulo....

CONCEPTOS
CRÉDITOS 

presupuestos.

PESETAS

INGRESOS
TOTAL

PESETAS

DIFERENCIA 

con los créditos 

presupuestos.

EN EL PERÍODO 

natural.

EN EL SEMESTRE 
de 

ampliación.

9.0 Recursos legales para cubrir el déficit...............................................................................431.180’66 287.453-76 » 287.453-76 143.726’90

431.180’66
431.180-66

Q 
2 
S CRÉDITOS PAGOS

TOTAL
DÉBITOS TOTAL DIFERENCIA

€ 
o u

CONCEPTOS presupuestos.

PESETAS

EN EL PERÍODO 

natural.

EN EL SEMESTRE 
de 

ampliación. PESETAS

al terminar 
el 

ejercicio.

obligaciones 

liquidadas.

con los créditos 

presupuestos.

3.0
6.°
10.

Policía urbana y rural......................................................
Obras públicas....................................................................
Obras de nueva construcción...........................................

1.000
387.680/66
42.500

416-65 
129.795-67 

41.756’02

»

104.323’85
743 450

416-65
234.119'52

42.499-52
»

416'65 
234.119'52 
42.499'52

583'35
153.561’14

0'48

431.180’66 171.968-34 105.067-35 277.035‘69 » 277.035’69 154.144’97

Previsión de la Junta Municipal... Easeosospresupuestos

Liquidaciones realizadas

Ingresos y pagos

Igual.
, Valores liquidados ... . ............................ 287.453-76
| Obligaciones reconocidas........................ 277 035‘69

Exceso de los valores liquidados... 10.418’07
/ Recaudación obtenida.............................. 287.453’76
( Pagos ejecutados........................................ 277.035‘69

Existencia en Caja.......................... 10.418’07

Madrid 15 de Julio de 1901.—El Contador, Rafael Salaya. — V.° B.°—El Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.
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AYUNTAMIENTO DE MADRID PRESUPUESTO ORDINARIO SECCIÓN DE CONTABILIDAD GENERAL

Balance correspondiente al ejercicio de 1900, formado en virtud, de lo que dispone- la vigente ley de Contabilidad.

ia por exceso de los créditos presupuestos: 598.261-34

C
apítulos...

CONCEPTOS
CRÉDITOS 

presupuestos.

PESETAS

RECAUDACIÓN OBTENIDA INGRESOS CRÉDITOS 
pendientes de cobro 

que 
pasan á resultas.

TOTAL 
de 

valores liquidados

DIFERENCIAS
EN EL PERÍODO 

natural.

EN EL SEMESTRE 
cle 

ampliación.
TOTAL

DEVUELTOS

PESETAS

LÍQUIDOS

PESETAS

EXCESO 
de los 

créditos presupuestos.

EXCESO 
de los 

valores liquidados.

1.0
2.0
3.0
4.°
5.0
6.°
7.°
8.°
9.°
10.

Propios............................................................. ........................... ..
Montes...................................................................................................
Impuestos..............................................................................................
Beneficencia............................... . .......................................................
Instrucción pública............................................................................
Corrección pública..............................................................................
Extraordinarios ...................... ..................... ..............................
Resultas ..........................................................................................
Recursos legales para cubrir el déficit.........................................
Reintegros............................................................................................

2.110'30 
8.000

2.924.143’10
327.660-76

254-50 
933.885’94 
632.944’93

27.067.638:67
182.067'12

179'68
2.547’43 

2.611.870‘18
67.031’15

204.974'35
1.892.905’12

26.573.202'37
18.538'54

1.688’73
69'02

77.620’71
7.225’12

»
»

18 037'59
23.808'34

290.291’12
103

1 *

1.868'41
2.616'45

2.689.490:89
74.256'27

» 
»

223.011’94
1.916.713’46

26.863.493'49
18.638'54

»
»

9.545'31
2.653’87

»
»

25.949'68
1.476’89

288.960’87

1.868'41
2.616’45

2.679.945'58
71.602’40

»
»

197.062’26
1.915.236'57

26.574.532'62
18.638'54

228'48 
»
30'67

927'50 
»
254’50
»
»

17.500
»

2.096'89
2.616445

2.679.976’25
72.529:90

» •
254’50

197.062'26
1.915.236’57

26.592.032'62
18.638'54
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1.282.291 64
»

32.078.705:32 31.371.248’82 418.840’63 31.790.089'4’) 328.586’62 31.461.502'83 18.941’15 31.480.443’98 1.880.552498 1.282.291’64

)
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o0

1.0
2.°
3.0
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°
9.°
10.
11.
12.

____

CONCEPTOS

Gastos del Ayuntamiento....
Policía de seguridad............
Policía urbana y rural...........
Instrucción pública................
Beneficencia.............................

CRÉDITOS

presupuestos.

PESETAS

1.263.188
1.411.936
2.955.138’14
1.172.780

901.324’30
2.188.011’25

348.000
»

19.832.956’41
1.122.658’09

188.720-40
- 693.992’73

32.078 705'32

AUTERIACIONES ron TRANSFERENCIAS
CRÉDITOS 

autorizados.

PESETAS

1.274.963’75 
1.427.052’12 
3.004.380’14 
1.172.780

902.548’30
2.182.521 50

373.000
» 

19.817.975’73 
1.074.843-74 

177.494‘65 
671.145'39

32.078.705'32

PAGOS

AUMENTOS

PESETAS

18.927'31 
15.116'12 
49.492

»
4.224 

55.915'50 
25.000

»
386.262’50 
28.913'57

93.000

676 851

BAJAS

PESETAS

7.151'56
»
250
»

3.000
61.405’25 

»

401.243’18
76.727’92
11.225'75

115.847'34

676.851

EN EL PERÍODO 

natural.

1.189.181’44
1.345.850’88
2.583.394-90
1.043.743'4 2

855.351-80
1.661.990'19

348.000
»

19.153.057'86
241.538-33 

. 112.013:74 
646.115’03

29.180.237-59

Obras públicas.........................
Corrección pública..................
Montes........................................
Cargas .......................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos...............................
Resultas...................................

Diferencia por exceso de los créditos presupuestos: 1.924.496-83
Pesetas.

EJECUTADOS PAGOS DÉBITOS 

al terminar 
el 

ejercicio.

TOTAL 
de 

las obligaciones 
liquidadas.

DIFERENCIAS
EN EL SEMESTRE 

de 
ampliación.

TOTAL
REINTEGRADOS

PESETAS

LÍQUIDOS

PESETAS

EXCESO 
de los 

créditos presupuestos.

EXCESO |
de las obligaciones 

liquidadas. |

54.428'65 1.243.610-09 12.998'73 1.230.611'36 » 1.230.611-36 44 352'3942.354’02 1.388.204'90 5.295'29 1.382.909’61 » 1.382.909’61 44 142'51 »182.042’98 2.765.437’88 2.808'71 2.762.629’17 » 2.762.629 17 241.750'97 »82.862’74 1.126.606'16 4.080'18 1.122.525’98 » 1.122.525 98 50.254'02 » I21.882’12 880.233’92 4.292'08 875.941'84 » 875.941’84 26 606'46 »
214.735'54 1.876.725'73 1.222'28 1.875.503’45 9.585'46 1.885.088’91 297.432'59

7. 25.000 373.000 » 373.000 » 373.000 » »

209.044'77 19.362.102'63 58.870 19.303.232-63
»

867'25
»

19.304.099’88
»

513.875’85
»
»187.553'73 429.092'06 990 428.102’06 » 428.102’06 646.741’68 »41.576'97 153.590’71 11.700'77 141.889’94 » 141.889'94 35.604’71 »1.294'71 647.409'74 » 647.409'74 » 647.409'74 23.735'65 »

1.065.776423 30.246.013’82 102.258’04 30.143.755'78 10.452'71 30.154.208’49 1.924.496’83 »

Previsiones de la Junta municipal..................................................

Liquidaciones realizadas...................................................................

Ingresos y pagos............................................

Madrid 15 de Julio de 1901.==El Contador, Rafael Salaya.—V.o B.0—El Alcalde Presidente,

Í Recursos presupuestos...................................... 32.078.705‘32
I Gastos íd............................................................... 32.078.705’32

Igual.
Í Valores liquidados............................................. 31.480.113'98
7 Obligaciones reconocidas................................. 30.154.208-49

Exceso de los valores liquidados.............. 1.326.235’49

j Recaudación obtenida...................................... 31.461.502’83
I Pagos ejecutados............,................................... 30.143.755-78

Exceso de la recaudación obtenida:... 1.317.747‘05

ALBERTO AGUILERA.

Ayuntamiento de Madrid
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Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Exemo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa. 
Certifico: Que entre los diferentes acuerdos adoptados por la Excma. Corporación Municipal, 
durante el ejercicio de mil novecientos y comunicados á esta dependencia de mi cargo, apare­
cen los siguientes: Uno fecha trece de Diciembre de mil ochocientos noventa y nueve, sancio­
nado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia en siete de Marzo de mil novecien­
tos, transfiriendo al capítulo tercero, artículo noveno y como aumento de sueldo al Ayudante 
segundo del Laboratorio, doscientas cincuenta pesetas (250), del capítulo tercero, artículo se­
gundo, por reducción del sueldo del Ayudante químico del Alumbrado. Otro fecha veintiocho 
de Marzo de mil novecientos, sancionado en siete del mes siguiente, aumentando los siguientes 
créditos: En quinientas cincuenta pesetas (550), el de haberes á un Escribiente de la Adminis­
tración de Propiedades, Rentas y Arbitrios, que figura en el capítulo primero, artículo pri­
mero. En seis mil novecientas diez y seis pesetas doce céntimos (6.916‘12), el de gratificación 
á treinta y un Inspectores y quinientos noventa guardias, consignado en el capítulo segundo, 
artículo tercero. En cuatro mil pesetas (4.000), el de premios á los bomberos y conductores de 
bombas por su asistencia á los incendios, que figura en el capítulo segundo, artículo quinto. 
En cuatro mil doscientas pesetas (4.200), el que en el mismo capítulo y artículo se consigna 
para uniformes de los bomberos. En quinientas cincuenta pesetas (550), el de haberes al Es­
cribiente del Mercado de ganados que figura en el artículo quinto del capítulo tercero. En tres 
mil pesetas, (3.000) el capítulo tercero, artículo sexto, para pago de haberes al Administrador 
segundo del Matadero. En tres mil ochocientas veinticinco pesetas (3 825), el concepto de jor­
nales á los operarios de Mataderos, consignado en el mismo capítulo y artículo. En tres mil 
seiscientas setenta y dos pesetas (3.672), para jornales de doce meritorios, y que han de figurar 
en igual capítulo y artículo. En veinte mil pesetas (20.000), el que en el mismo capítulo y ar­
tículo noveno se consigna para material de desinfección. En nueve mil seiscientas treinta y 
nueve pesetas (9.639), el de jornales á los operarios destinados á este servicio. En mil doscien­
tas veinticuatro pesetas (1.224), el capítulo quinto, artículo primero, destinándose al pago de 
jornales á dos serenos para los Asilos de San Bernardino. En quinientas pesetas (500), por 
aumento de sueldo al Ayudante de la Junta Consultiva de Obras, y cuyo concepto figura en el 
capítulo sexto, artículo primero. En quince mil trescientas pesetas (15.300), el capítulo sexto, 
artículo cuarto, para pago de jornales á veinte vigilantes del ramo de Alcantarillas. En tres­
cientas cuarenta mil doscientas sesenta y dos pesetas cincuenta céntimos (340.262^50), el ca­
pítulo noveno, artículo quinto, con destino á la Deuda amortizable por expropiaciones del inte­
rior. En cuarenta y cinco mil pesetas (45.000), el capítulo noveno, artículo séptimo, para la 
terminación del proyecto de monumento á la memoria del Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del 
Castillo. En mil pesetas (1.000), el mismo capítulo y artículo, para la subscripción destinada 
á erigir un monumento al General Vara de Rey, y en siete mil ciento ochenta y cinco pesetas 
sesenta y cinco céntimos (7.185‘65), el capítulo décimo, artículo único, destinándose á la 
construcción de un puesto de desinfección en la Montaña del Príncipe Pío; importando el total 
transferido cuatrocientas sesenta y seis mil ochocientas veinticuatro pesetas veintisiete cénti­
mos (466.824‘27), que corresponde á los siguientes créditos, deducidos en esta forma: veinti­
cuatro mil seis pesetas veinticinco céntimos (24.006’25), para obras de asfaltado en la calle 
del Arenal, y cuyo concepto figuraba en el capítulo sexto, artículo segundo; dieciocho mil sete­
cientas veintisiete pesetas cincuenta céntimos (18.727’50), en el mismo capítulo y artículo, 
para la ejecución de iguales obras en las calles de Vergara, Carlos III y plaza de Isabel II; 
cincuenta mil novecientas noventa y tres pesetas diez y ocho céntimos (50.993°18), del capítulo 
noveno, artículo sexto, por la diferencia entre el importe de los créditos reconocidos para este 

Ayuntamiento de Madrid
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ejercicio y el de los del año anterior; siete mil doscientas cincuenta pesetas (7.250), del capí­
tulo noveno, artículo séptimo, concepto consignado para premios á los autores de planos para 
un Mercado de ganados; doscientas cincuenta mil pesetas (250.000), importe del crédito para 
pago de expropiaciones que figuraba en el capítulo noveno, artículo octavo, y ciento quince 
mil ochocientas cuarenta y siete pesetas treinta y cuatro céntimos (115.847 34), del capítulo 
doce, artículo único, concepto destinado al pago de Obligaciones del ejercicio de mil ochocientos 
noventa y siete á mil ochocientos noventa y ocho. Otro fecha veintiocho de Marzo de mil nove­
cientos, sancionado en siete del mes siguiente, transfiriendo al capítulo sexto, artículo cuarto, 
tres mil pesetas (3.000), para creación de una plaza de Arquitecto, segundo Jefe, deduciéndose 
dicho importe del artículo primero del mismo capítulo por supresión de la plaza de Delineante 
de la Junta Consultiva. Otro fecha treinta y uno de Julio de mil novecientos, sancionado en 
dos del mes siguiente, transfiriendo del capítulo sexto, artículo cuarto, concepto destinado al 
pago de la tercera parte del importe de la construcción de alcantarillas, quince mil seiscientas 
setenta y una pesetas cincuenta céntimos (15.671’50), á los siguientes créditos: al capítulo 
tercero, artículo sexto) y como aumento de sueldo á los operarios del Matadero de vacas, ocho 
mil quinientas cincuenta y seis pesetas (8.556), y al capítulo sexto, artículo cuarto, con 
igual objeto, á los vigilantes de Fontanería, siete mil ciento quince pesetas cincuenta cénti­
mos (7.1 15’50). Otro fecha veintisiete de Septiembre de mil novecientos, sancionado en cuatro 
de Octubre, transfiriendo al capítulo décimo, artículo único, veintiún mil setecientas veintisiete 
pesetas noventa y dos céntimos, para obras de reparación del edificio «Escuela Modelo», del 
mismo capítulo y artículo, concepto destinado al pago de obras del Mercado de ganados. Otro 
fecha diecisiete de Noviembre de mil novecientos, sancionado en tres del mes siguiente, transfi­
riendo del capítulo noveno, artículo quinto, «Amortización de Obligaciones de la Deuda de 
Resultas», noventa y tres mil pesetas (93.000), al capítulo doce, artículo único, para el pago 
de intereses y amortización de empréstitos. Otro fecha veinte de Diciembre de mil novecientos, 
sancionado en veintisiete del mismo mes, aumentando en veinticinco mil pesetas (25.000), el 
crédito para «Gastos carcelarios», que figura én el capítulo séptimo, artículo único, y dedu­
ciéndolas del capítulo décimo, artículo único, para construcción de un edificio destinado á Casa 
de Socorro en los Cuatro Caminos. Otro fecha veinte de Diciembre de mil novecientos, sancio­
nado en veintinueve de igual mes, transfiriendo al concepto que para gastos en las enfermerías 
de los tres Asilos figura en el capítulo quinto, artículo primero, tres mil pesetas (3.000), que 
se deducen del crédito que en el mismo capítulo y artículo se consigna para manutención de 
los acogidos en los tres Asilos. Otro fecha veinte de Diciembre de mil novecientos, sancionado 
en veintinueve del mismo mes, transfiriendo al capítulo primero, artículo sexto, para los 
«Gastos del Censo», diez y ocho mil trescientas setenta y siete pesetas treinta y un cénti­
mos (18.377’31), que se deducen de los siguientes créditos: del capítulo primero, artículo 
sexto, para «Gastos de Elecciones», siete mil ciento cincuenta y una pesetas cincuenta y seis 
céntimos (7.151°56), y del capítulo once, artículo único «Gastos imprevistos» once mil dos­
cientas veinticinco pesetas setenta y cinco céntimos (11.225’75); y otro sancionado en treinta 
y uno de Diciembre de mil novecientos, aumentando en treinta mil pesetas (30.000), el cré­
dito para obras de Fontanería que figura en el capítulo sexto, artículo cuarto, deduciéndose de 
las siguientes consignadas en el capítulo décimo, artículo único, veinte mil pesetas (20.000), del 
de las obras para la construcción del colector general, y diez mil pesetas (10.000), del consig­
nado para cubrir arroyos desaguadores; quedando autorizados los créditos presupuestos con las 
anteriores alteraciones en la forma que por capítulos se consigna en el balance que se acompa­
ña á la cuenta general del ejercicio de mil novecientos.
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Y para que conste y sirva de justificante á la cuenta general del presupuesto de mil nove­
cientos y de conformidad con lo dispuesto en el artículo sesenta y tres de la ley de Adminis­
tración y Contabilidad del Estado, expido la presente visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presi­
dente, en Madrid y sus Casas Consistoriales á quince de Julio de mil novecientos uno.—Ra- 
fael Salaya.==V.° B.° — El Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

Don Rafael Salaya y Toro, Contador del Excmo. Ayuntamiento de esta M. PI. Villa. — 
Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, co­
rrespondientes al ejercicio de mil novecientos, aparece haberse realizado durante el período 
natural y el de ampliación por todos los conceptos del presupuesto ordinario de ingresos, treinta 
y un millones cuatrocientos sesenta y un mil quinientas dos pesetas ochenta y tres cénti­
mos (31.461.502’83); y habiéndose satisfecho con cargo á los créditos autorizados en el mismo 
por los diferentes capítulos que en él figuran treinta millones ciento cuarenta y tres mil sete­
cientas cincuenta y cinco pesetas setenta y ocho céntimos (30.143.755°78), resulta una exis 
tencia disponible de un millón trescientas diez y siete mil setecientas cuarenta y siete pesetas 
cinco céntimos (1.317.747’05), cuya suma fué trasladada al presupuesto de mil novecientos uno 
por libramiento número dos mil trescientos setenta y seis de intervención, no figurando por este 
motivo existencia alguna al finalizar definitivamente las operaciones de dicho ejercicio, según 
acta de arqueo celebrado el veintiocho de Junio de mil novecientos uno y consignada al folio 
ciento veintiocho del libro de las mismas.—Y para que conste y sirva de justificante á la cuenta 
general de Administración, expido la presente visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en 
Madrid y sus Casas Consistoriales á quince de Julio de mil novecientos uno.—Rafael Sa­
laya.—V.° B.°—El Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

Don Rafael Salaya y Toro, Contador del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.— 
Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, co- 
rrespondientes al ejercicio de mil novecientos, aparece haberse realizado durante el período 
natural y el de ampliación por todos los conceptos del presupuesto extraordinario de ingresos, 
doscientas ochenta y siete mil cuatrocientas cincuenta y tres pesetas setenta y seis cénti 
mos (287.453’76); y habiéndose satisfecho con cargo á los créditos autorizados en el mismo 
por los diferentes capítulos que en él figuran doscientas setenta y siete mil treinta y cinco pe­
setas sesenta y nueve céntimos (277.035‘69), resulta una existencia disponible de diez mil 
cuatrocientas diez y ocho pesetas siete céntimos (10.418’07), cuya suma fué trasladada al presu­
puesto ordinario de mil novecientos uno, por libramiento número dos mil trescientos setenta y 
siete de intervención, no figurando por este motivo existencia alguna al finalizar definitiva­
mente las operaciones de dicho ejercicio, según acta de arqueo celebrado el veintiocho de Junio 
de mil novecientos uno y consignada al folio ciento veintiocho del libro de las mismas.— 
Y para que conste y sirva de justificante á la cuenta general de Administración, expido la pre­
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sente visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en Madrid y sus Casas Consistoriales á 
quince de Julio de mil novecientos uno.— Rafael Salaya.—V.o B.°—El Alcalde Presidente, 
Alberto Aguilera.

Don Rafael Salaya y Toro, Contador del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa. — 
Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, co­
rrespondientes al ejercicio, de mil novecientos, aparece haberse realizado con aplicación al fondo 
de Instrucción pública ochocientas treinta y cuatro mil ochocientas quince pesetas treinta y tres 
céntimos (834.815’33), y habiéndose satisfecho igual suma con cargo al mismo concepto, no 
resultó existencia alguna, según acta de arqueo celebrado el treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos y consignada al folio ciento diez y siete del libro de las mismas —Y para que conste 
y sirva de justificante á la cuenta general de Administración, expido la presente visada por el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en Madrid y sus Casas Consistoriales á quince de Julio de mil 
novecientos uno.—Rafael Salaya.—V.° B.°—El Alcalde Presidente, Alberto Aguilera,

7

Don Rafael Salaya y Toro, Contador del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.__  
Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, co­
rrespondientes al ejercicio de mil novecientos, aparece haberse realizado con aplicación al fondo 
especial de Sisas quinientas mil seiscientas noventa y seis pesetas cuarenta y tres cénti­
mos (500.696’43), que unidas á las mil setecientas catorce pesetas un céntimo (1.714 01) que 
resultaron existentes en fin del ejercicio semestral de mil ochocientos noventa y nueve á mil 
novecientos, hacen un total cargo de quinientas dos mil cuatrocientas diez pesetas cuarenta y 
cuatro céntimos (502.410*44); y habiéndose satisfecho con cargo al mismo fondo, cuatrocientas 
noventa y cuatro mil trescientas catorce pesetas cincuenta y nueve céntimos (494.314-59), 
queda una existencia para el ejercicio de mil novecientos uno, de ocho mil noventa y cinco pe­
setas ochenta y cinco céntimos (8.095’85), según acta de arqueo celebrado el treintay uno de 
Diciembre de mil novecientos y consignada al folio ciento diez y siete del libro de las mismas.— 
Y para que conste y sirva de justificante á la cuenta general de Administración, expido la pre­
sente visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en Madrid y sus Casas Consistoriales á 
quince de Julio de mil novecientos uno,—Rafael Salaya. — V.° B.°—El Alcalde Presidente, 
Alberto Aguilera.

Don Rafael Salaya y Toro, Contador del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.- 
Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, co- 
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respondientes al ejercicio de mil novecientos, aparece haberse realizado con aplicación al fondo 
especial de Depósitos en metálico, setecientas diez y nueve mil cuatrocientas cincuenta y siete 
pesetas noventa y cuatro céntimos (71 9.457’94), que unidas á setecientas treinta y cinco rail 
ciento dos pesetas cincuenta y dos centimos (735.102’52) que resultaron existentes en fin del 
ejercicio semestral de mil ochocientos noventa y nueve á mil novecientos, forman un total cargo 
de un millón cuatrocientas cincuenta y cuatro mil quinientas sesenta pesetas cuarenta y seis 
céntimos (1.454.560’46); y habiéndose satisfecho con cargo al mismo fondo, seiscientas treinta 
y un mil quinientas sesenta y ocho pesetas cincuenta y un céntimos (631.568 51), queda una 
existencia para el ejercicio de mil novecientos uno, de ochocientas veintidos mil novecientas 
noventa y una pesetas noventa y cinco céntimos (822.991’95), conforme aparece del acta de 
arqueo celebrado el treinta y uno de Diciembre de mil novecientos y consignada al folio ciento 
diez y siete del libro de las mismas.—Y para que conste y sirva de justificante á la cuenta ge­
neral de Administración, expido la presente visada por el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, en 
Madrid y sus Casas Consistoriales á quince de Julio de mil novecientos uno.—Rafael Sa­
laya.— V.° B.°—El Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

Don Rafael Salaya y Toro, Contador del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.— 
Certifico: Que según los asientos de los libros «Diario de intervención» de esta oficina de mi 
cargo, correspondientes al ejercicio de mil novecientos, aparece haberse realizado con aplicación 
al fondo especial de Depósitos en valores, cinco millones veintiseis mil ochocientas cuarenta y 
una pesetas treinta y dos céntimos (5.026.841’32), que unidas á los cinco millones setecien­
tas ochenta y cuatro mil novecientas cuarenta y nueve pesetas setenta y ocho céntimos 
(5.784.949’78) que resultaron existentes en fin del ejercicio semestral de mil ochocientos no­
venta y nueve á mil novecientos, forman un total cargo de diez millones ochocientas once mil 
setecientas noventa y una pesetas diez céntimos (10.811 791’10); y habiéndose satisfecho con 
cargo al mismo fondo, cuatro millones novecientas ochenta y dos mil cuatrocientas treinta y dos 
pesetas treinta y un céntimos (4.982.432‘31), queda una existencia para el ejercicio de mil 
novecientos uno, de cinco millones ochocientas veintinueve mil trescientas cincuenta y ocho pe­
setas setenta y nueve céntimos (5.829.358-79), conforme aparece del acta de arqueo celebrado 
el treinta y uno de Diciembre de mil novecientos y consignada al folio ciento diez y siete del 
libro de las mismas.—-Y para que conste y sirva de justificante á la cuenta general de Admi­
nistración, expido la presente visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en Madrid y sus 
Casas Consistoriales á quince de Julio de mil novecientos uno.—Rafael Salaya.—V.° B.° —El 
Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

Las precedentes cuentas que comprenden las operaciones realizadas durante el ejercicio 
de 1900, fueron remitidas al Excmo. Sr. Alcalde por la Contaduría de Villa en 15 de Julio 
de 1901, siendo censuradas por los Sres. Regidores Síndicos en 29 del mismo mes.
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La Comisión de Hacienda, en 5 de Agosto, elevó dictamen al Ayuntamiento proponiendo 
se diese á las mismas el curso y tramitación establecidos por la vigente ley Municipal, acor­
dándolo así el Ayuntamiento en 16 del mes referido.

Expuestas al público dichas cuentas por quince días, de conformidad con el art. 161 de la 
ley Municipal, no se presentó reclamación alguna, dándose cuenta en la sesión de la Junta 
Municipal de 9 de Septiembre, nombrándose una Comisión, compuesta de los Sres. Novella, 
Párraga, Mezquita, Puch y Morillo, para que procediesen á su estudio; misión que cumpli­
mentaron el día 30, proponiendo á la Junta la aprobación de las mismas, y que se las diese el 
curso correspondiente.

La Junta, en sesión de 26 de Noviembre siguiente, acordó de conformidad con dicho dic­
tamen, remitiéndose las cuentas al Excmo. Sr. Gobernador civil en 9 de Diciembre, el cual 
acusó recibo de las mismas en 23 del propio mes.

Con posterioridad, el Excmo Sr. Alcalde dispuso la impresión de estos resúmenes.
Madrid 2 de Enero de 1904.

El Secretario,

Francisco Ruanc y Carriedo.
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